
Sucesión 2021-00048 

 
 
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS 

(BOYACÁ) 

j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Caldas, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACIÓN No. 151314089001-

2021-00048 

DEMANDNATE: FELIZ ANTONIO RUIZ ALRCÓN Y OTROS 

CAUSANTES: JULIO MARÍA RUIZ BUITRAGO Y MARÌA AGUSTINA ALARCÓN  

ASUNTO: AUTO CORRES TRASLADO CUENTAS DEFINITIVAS DEL SECUESTRE 

 
 

Como el secuestre designado allegó nuevo informe de rendición de 

cuentas, corrigiendo el anterior, a efectos de garantizar el derecho de 

contradicción, se corre traslado a las partes por el término de diez (10) 

días, del informe de cuentas del secuestre visible a folios 72 a 80 de la 

carpeta de medidas cautelares, a efectos de que manifiesten si las 

aceptan o las objetan, advirtiéndoles que si guardan silencio y las cuentas 

se ajustan a derecho, se les impartirá aprobación, (artículo 500 del C.G. 

P.). Así mismo, los herederos deberán manifestar si recibieron los 

inmuebles a satisfacción de manos del secuestre. 

 
Vencido el término de traslado de las cuentas que presentó el auxiliar de 

la justicia, ingrese el expediente al despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 
 

 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 
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